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13E LA PROVINCIA DE IE0N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Letgo que loe Sras. AlemldM 7 Snen-
tarlM r u i b u toe xtámerea del BOLXTÍH 
que eorreapondui al distrito, dispon-
d i i n qae NI fije tm ejemplar en «1 ntío 
IÍQ toitimbre, donde permanecerá h u 
ta el mibo del atimero aigmente. . ; 

L n - Seeretario» «udar in da eonaer-
T*r loa BOLK o n u eoleeoionadoa orde-
madunento par» au «nenaiaruoidn, 
q u deberi Teriflearae emda afio. 

S í PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se anacribe en la Contaduría de la Diputación provincial, 4 cuatro pe* 
Betas eíneuenta eéntimoflel trunestre, ücho pesetas al Mmostro T qnince 
pesetas al año, & loa particulares, pagadas al solicitar la auBCnpcíón. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo; admi
tiéndole solo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
Traee1¿B de peseta que resalís. Las suscripciones atrasadas so cobran 
con aumento proporcional. 

'Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán I» suscnpcidn con 
arreglo á fa escala inserta en circular de la Gomisitf p provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1006. 

Los Juzgados mnmeipales, sin distinción,^diez pesetas al año. 
. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto le* que 
sean i instancia de parte no' pobre, ae insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo él pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada une* de inserción. 

Los anuneiOB áque hace referencia la circular de la 
Comisióu provincialj fecha H ; de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 coya circular ha sido publicada 
en loa BOLBTINBS OFICIAL» de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

• P4RTE0FICIAL 
PresidBMla del Consejóle Idlnlsim 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I y la Reina 
Doña. Victoria Eugenia, 
(Q. ¿..CK)coatiaáari sin 

• novedad eñ su importante 
salud. 

• -^Del mismo beneficio dis-
«frutan todas las demásperr 
sonas dé la Augusta Real 
Familia. ' ; 

•.»• • • •S - ' - I ' /SMI M d h S-d* Jaaw)' •• 

, DIRECCIÓN: G E N E R A L 
DE ADUANAS 
• A n n e l o ' 

• Esta o&cioa general, cumpliendo, 
lo dispaeeto por:-la R. O. do 23 de 
Abr i l de 1906, obre nn concuso p ú 
blico para contratar, de nuevo, e l ' 
sumioistro á Ins Aduanas del fieiao 
de los cortones de marchamo, siste
ma Schaefei', cuya propiedad es 
h o ; de la Dirección general del Ra 
mo, debiendo su]etaree -el.referido 
contrato al siguiente 

.*•. • Plugo de condiciones 
1." Los sellos de marchatno re

formados se componeede un trozo 
de car tón fuerte, de posta de paja, 
de catorce mi l ímet ros , de largo por 
doce Je aecho; y p r ó x i m a m e n t e de 
Uno y medio de grueso, que tienen 
dos taladres, uno circular de mil í
metro y medio de d iámet ro , 4 t r a 
tes del cual pasa el hilo de lino de 
tres cabos, uno encarnado y des ama

rillos, cou que el marchamo ha de: 
uoirse al tepdo. El otro taladro, que 
es cuadrado, tiene cuatro mi l ímet ros 
de largo por tres y medio de ancho, 
destinado á contener un plomito 
con gancho que, agarrando: los dos. 
extremos del hilo:«los sujeta y los"" 
hace aparecer" en^el reverso, dundo 
con la presión y la t roque lac ión que 
el ca r tón recibe; queda impreso el 
grabado, impidiendo que.sio'la des
t r u c c i ó n ó • alterac ó n ^ d e l - d i b u i o 
puedan los hilos n i . e l .marchamo 
soltarse. E l ca r tón serú por una de 
Bus caras de color amarillo oscuro, 
propio de l a pasta; y por la otra es
ta rá cubierto de papel" blanco; pre
sentando después de colocados y 
troquelados los marchamos ea- el 
lado forrado de papel b l a n c o , y s o -
bre un gu i l l oché fino, la facha a la 
izquierda; A la aerecha el a ñ o , y en 
el centro, sobre efplomo, el c ú m e r o 
de orden de l a : Aduana, (los n ú m e 
ros del año y de la Aduana son en 
relieve) apareciendo en el otro lado 
del m a r c h a m o , . t a m b i é n sobre fondo 
gu i l loché y en relieve, las armas da 
E s p a ñ a . El color dé las caras de los 
cartones podrá vanarse siempre que 
la variación no altere los precios 
convenidos y que por conveniencia 
del servicio lo acuerde la Dirección 
general de Aduanas, previo expe
diente. :• ' • 
. 2." E l suministro de que se t ra 
ta, que ha de efectuarse por coo-

. curso, consis t i rá en ; los cartones; 
plomos; hilo y agujas exactamente 
iguales en su forma y materia al 
que hoy usan- las Aduanas, debien
do á este efecto facilitarse á los 
concursantes muestras oficiales de 

los indicados efectos, sellados coo 
el de la Dirección general del Ramo. 

3. * S i ead» - el consumo anual 
probable de diez- millones, el depo
sito que en g a r a n t í a del cumpl i 
miento del contrato y para atender 
ú las urgentes.' necesidades del ser -; 
vicio debe q a e d a r / á o S e l Ueotro d i -
rectivo, se fija en ua 'mi l l ón , que re--
presenta aproxinadamente el con
sumo total de las Aduanas durante 
uo mes. ' 

4. " E l plazo de la admis ión, de 
proposiciones se fi|a en cuatro me
ses, i partir de la fecha de la publi- ' 
cac ióa debaauucio en la Gaceta de 
Madr id . A cada sol ici tud d e b e r í a 
acompasarse, contenidas eauaa ca
ja de ca r tón que lleve sobre la tapa 
coueigado el nombre del fabricante, 
doce muestras de los cartones de 
marchamo, colocadas sobre una 
cartulina de - f^rma' -que pueda pro • 
cederse á su inmediata troque:a-
ciou. Se: a c o m p a ñ a r á ademas , una 
memoria ea U que se exp l i ca rá con 
claridad la maten i o materias de 
que se compongan las distintas 
partes que han de consti tuir el mar
chamo, expresando t amb ién l is d i - , 
menniones y d e m á s detalles y por
menores referentes al mismo, ade
m á s de. fijar el precio á que se 
ofrezca el mil lar de cartones coa el 
hilo y agujas necesarios. 

5. " El fabricante que desee con
tratar con la Hacienda el suministro 
de referencia, deberá ofrecer ni pre
cio m á s reducido y ventajoso los 
cartones de marchamo y los acce
sorios ya mencionados, obl igándose 
á entregar con sus plomitos, hilos 
y agujas h i s ta el n ú m e r o de diez 

millones, en que se calcula el con
sumo probable:de uo a ñ o , sin per
ju ic io de f i c i l i t a r más si el servicio 
lo exigiese, debiendo tener todos las 
mismas condiciones del modelo que 
se admita y a c o m p a ñ a r á cada m i 
l la rdo cartones 30Ü metros de hi lo 
y las agujas correspondientes. Las 
entregas de los cartones de efec túa -
rán en cajitas de ca r tón de un m i 
l lar , con el hilo y agujas expresados 
y cada doce millares en una caja de 
madera. 

6. * El c o n t r a t ó s e ha rá por te r -
mipo de cuatro a ñ o s , á contar desde 
el dia en que se otorgue la corres 
pendiente escritura púb l i ca con las 
formalidades-legales, prorrogables 
por la t á c i t a y periodos de cuatro 
en cuatro a ñ o s , si con uno de ante
lación, al menos, al venoimieoto de' 
cada periodo, no se pide por alguna 
de las partes contratantes su anu
lac ión . E l contratista quedara i g u a l 
mente obligado a suministrar los 
mencionados efectos dentro del pla
zo de quince d í a s , ¡t contar desde la 
fecha en que la Dirección general 
de Aduanas baga el pedido. 

7. ' Se obliga t ambién á no en
t r e g a r l o s cartones que elabore o i 
n inguno de los ú t i l e s necesarios 
para'la; imposic ión del marchamo, " 
sin orden previa de la Dirección ge
neral del Ramo, bajo pana de resci 
sión del contrato y exacc ión de las 
demás responsabilidades á que haya, 
lugar . • 

8. " A l cumplimiento del contrato 
queda obligado el contratista con 
sus bienes y rentas habidas y por 
haber con absaluta renuncia de t o 
dos los fueros y privilegios par t i 
culares. 
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9. ' La Hacienda abonará el i m 
porte de los efectos qae coa las 
coodicioaes aate) m^atiioaadad se 
entregueo. «! p ' e c iü uonvanMi y 
previo examen j t ip iob ic ió i de la» 
cuentas justificadus'de las entregas 
que se ha jan realizado; dictando la 
Dirección general las ó rdenes opor-
t u m e para que por la Tesorer ía 
Ceotral se sacisfiga su importa al 
contrat is ta , apoderado ó persona 
qne legalmente le represente c í a 
cargro al c réd i to se ía lado ó qne se 
eeüale «n los presupuestos del Es
tado p i ra Oastos diversos de á d u a 
ñ a s . 

10. Después de aprobidns las 
condiciones por el Ministerio de Ha
cienda, se e levará el contrato i es
cr i tura p ú b l i c i dentro del plazo de 
ocho dins, á partir de la (echa en 
qne r ec ib í el contratista la coma 
nicac ión en qne se le designe el 
Notario ante el cual deba aquél la 
otorgarse; siendo de su cuenta los 
gastos, incluso el de la primera co 
pia que ha de entregarse en la D i 
recc ión general de Aduanas/y de la 
que debe remitirse ú la Ordenac ión 
de pagos del Ministerio de Hacien
da para justificar el primer l ibra
miento que se expida. 

11 . En caso de incumolioi iento 
de las condiciones que se estipulan, 
se dará por rescindido el contrato, 
qnedando & benéflcio de la Hacien : 
da el importe ó valor del mil lón de, 
sellos que debe encontrarse en de 
pósi to en la Dirección general del 
Ramo, como g a r a n t í a del contrato, 

• y la rescisión podrá hacerse no solo 
si se suprimiese el uso de los mar-
chamoR por ref i r m * de la actual le 
gis!ación', 'aino' cuando c i r c u n s t á o : 
c í a s : especiales y f extraordinarias, 
obliguen á variar al actual sistema. 

12. Si el contratista no:cumplie
ra debidamente lo eonyerido. ó fál-

. tase á cualquiera de l a ; condiciones 
estipuladas, la Hacienda, previo 
;iviso, podrá l l e i a r el servicio, de., 
marchemo de la manera que estime 
m á s conveniente. 

13. Ls responsablilidod en que 
pueda incurr i r el contratista se exi 
g i r á sobre sus bienes por la v í a . d e 
apremio y1 procedimiento adminis
t ra t ivo , con arreglo al or t . 10 de la 
ley provisional de Adminis t rac ión 
y Contabilidad de i b de Junio de 
1870, en tend iéndose hecha la re
nuncia de todos los fueros y p r i v i 
legios particulares y apl icándose el 
importe que por la ejecución se ob
tenga, en todo ó parte, ú indemni
zar á la Hacienda de los perjuicios 
que origine la falta de cumplimien -
to del contrato. 

14. Las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre cumplimiento, i n 

teligencia, rescisión y efectos del 
coat í -ato, se resolverán por la via 
contencioso adminiatrativa, después 
de apurados los t r ú n i t e s guberna
tivos, cüns i l e i ' áaJ i ' s e partes in te 
grantes de aqué l el Raal decreto ce 
2? de Febrero é I n s t r u c c i ó n de 15 
de Septiembre de 1852, sobre con
t ra tac ión de servicios púb icos. 

Madrid 6 de Mayo de 1905.—El 
Director general, P. O , F e d e á c o 
B a z á o . 

COHIS1ÓN PBOVINOUL DE LEÓN 

Visto el expeaiente de la e lección 
de Concejales verificada en el A y u n 
tamiento de Guseodos de los Oteros 
el dia í ¿ de A b r i l ú l t i m u : 

Seauitaudo que por varios electo
res se pro tes tó la elección en el es
crut in io general, por que dicen que 
la mes.i admi t ió los votos de varios 
individuos q u é no debieron tomar 
parte en ella, unos por estar pr iva
dos de ese derecho, y otros por no 
const i r en l i s listas con sus nom
bres verdaderos: 

Considerando que estas protestas 
no se han formulado en la forma y 
tiempo prevenidos en el ai t . 4." del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
de iisp:esciodible observancia, se-
g ú n Real orden de 21 de Agosto del 
mismo aQo, esta Comis ión , en se
sión de nyer, aco rdó declarar «vis-
to» en este expediente: 

Y disponiendo el art. 6.° de) Real 
decreto de 2 i de Marzo de 1891 que 

• és tos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OPICIAI. dentro del plazo de 
quinto día, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserc ión del mismo en 
el BOLETÍN, á fin de que quede c u m 
plimentada dicha legal disposic ó n , 
asi como la notificación en forma á 

-los interesados; ¡ idvir t ieadoles el 
derecho de alzarse ante el Ministerio 
de h Gobernación en el t é r m i n o de 
diez días , con arreglo ai art. 146 de 
la ley Provincial . . 

'Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s . 
León 26 de Mayo de 1906.—El V i -
cepresidente, Evmemo Alonso Oon-
i i l e z . ~ E l Secretario, fícente Prieto. 
Sr. Goberaadi r c i v i l de esta pro

vincia . 

* • 
Visto el recurso interpuesto por 

varios electores del pueblo de V a l -
despino, 2.° Distrito delAyuntamien 
to de Santiago Millas, solicitando se 
anule la proc lamación de Conceja
les hecha á favor de D. Valent ín 
Ares Nistal y D. Antonio García 
Alonso, por ser tres loa elegidos, se
g ú n las actas de los Colegios elec
torales, y ocupar dicho Sr. Garda 
Alonso el cuarto lugar, por haber 
obtenido menor n ú m e r o de votos: 

Resultando que previas las soli
citudes correspondientes, firmadas 
por los interesados y a c o m p a ñ a d a s 
d é l a s oportunas listas de designa
ción de Interventores y Suplentes, 

en 15 d i A b r i l del corriente a ñ o , U 
Junta municipal del Censo, consti
tuida bajo la presidencia del Sr A l 
calde, bizo la p roc lamac ión de Can
didatos por el 2.° Dis t r i to , sin pro
testa ni r ec l amac ión de n i n g ú n g é 
nero: 

Resultando que celebrada la elec
ción en 22 de Abri l ú l t i m o en el Dis
t r i to electoral de Valdespino, bajo 
la presidencia de D. Bernardo Ro 
d r íguez Otero, en el acto del escru • 
t in io , al empezar á leerse las candi
daturas, el públ ico y cuatro Inter 
ventores protestaron de que no se 
leyesen los segundos nombres que 
en las mismas aparec ían , i lo que 
sé opuso el Presidente, por no ser 
más que dos los Candidatos procla
mados, y no haber derecho á votar 
m á s que uno; y como quiera que 
las protestas se convirtieron en t u 
multuarias, dada la a l t e rac ión de 
orden públ ico , se acordó suspender 
el acto hasta el día siguiente á las 
ocho de la m a ñ a n a , en que se pro
cedió ¿ extender el acta, haciendo 
coastar en ella q u e teniendo en 
cuenta el primer nombre de las pa
peletas leídas, hab ían obtenido vo
tos: D. Antonio Garcia Alonso, 39; 
D. Pedro Pollán, 22; D. Mateo de la 
Fuente, 22, y D. Valent ín Ares, 22: 

Rásu l ta jdo que en 26 de Abri l se 
celebró eu Santiago Millas la Junta 
de escrutinio, bajo la presidencia de 
D. Bernardo i R o d r í g u e z , Alcalde, 
hac iéndose la proclamación compu
tándose sólo dos lugares en el se
gundo Distrito .electoral, por ha 
berlo acorJado asi el Ayuntamien
to, j - de spués de resuelto el empate, 
proclamo Concejales electos D. A n 
tonio Garda y D. Valent ín Ares 
Nistai: ' ," - í ' - í -VlV•}/ ; 

Considerando q u e , s e g ú n lo preve
nido en el art . 9.' uoi Real decreto : 
de Adaptac ión de 5 do Noviembre 
de 181)0, cada elector t endrá derecho 
á v o t a r á uno menos del numero de. 
los que hayan de eiegirse, y como 
en ei 2.° Distr i to del Ayuntamiento 
de Santiago Millas solo se hablan 
declarado dos vacantes, indudable
mente cada elector no podía , dar 
vá l idau ieü te su voto más que á una 
sola persona; y 

CoDFiierando que tanto por la 
mesa electoral como por la Junta de 
escrutinio do Santiago Millas se ha 
cumplido con lo prescrito en el Real 
decreto de Adaptac ión antes men
cionado, esta Comisión, en sesión de 
28 del actual, acordó confirmar en 
todas sus parce» la p roc lamac ión de 
Concejales hacha por la Junta de 
escrutinio de Santiago Millas en el 
2.° Distri to á favor ue D. Antonio 
Garcia y D. Valent ín Ares Nistal , 
por haberse verificado la e lección 
con todos los requisitos que la ley 
establece. 

Y disponiendo el art. 6. ' del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 

el BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto dia, ruego á V. S se s i r . 
va disponer la inserción del mismo 
en el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada dich i legal dispis i -
c ión , asi como la notificación en 
forma á los interesados; adv i r t i én 
doles al derecho de alzaise ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
t é r m i n o de diez días , con arreglo al 
art . 146 de la ley Provincial . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 30 de Mayo de 1906.—El V i 
cepresidente, P. A. , Isidoro A . Jolis. 
— E l Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

M I N A S 

Solicitadas en 20 de Febrero ú l t i 
mo per el Sr. D. Augusto Sandino y 
Barcón, epucesionarh de las minsa 
de o r o . A n t e i i , « n ú m . 2 . 1 2 2 ; « A l b a , • 
n ú m . 2 . 1 2 3 , y lAlfd .Dnúm. 2.125, la 
dec larac ión dé imposibilidad de ex
plotar separadamente á la vez las 

sustancias de la segunda., y tercera 
sección que se encuentran en las re
feridas minas, y como cousecuencia 
de est i dec larac ión , la del derecho 
a exp lo t i r las meocior-adas eusUn-
cias de la segunda sección dentro 
del pe r ímet ro de dichas concesiones,' 
cuya pet ición se apoya en los ar
ticules 20 de la ley de Bases y 12 y 
13 'del : reglamento de - Minería v i 
gente: • 

Resultando que publicada la ante
dicha pet ición oa el n ú m . 4a del Bo 
LETÍN OFICIAL de esta provincia; co
rrespondiente al 9 de Abr i l p r ó x i m o 
pasado, no se p r e s e n t ó ' r e c l a m a c i ó n 
en contra dentro del plazo; de ocho 
días quo'al efecto se seña lo ; que la 
Jefatura de Minas informo eu 23 del 
mismo mes, manifistando sor cierta 
la imposibilidad' de referencia; que 
en vista de lo actuado, y con arre
glo ul citado art . '12:del Reglamen 
to, se declaró , por decreto de este 
Gobierno c iv i l de la ú l t ima fecha c i 
tada, la imposibilidad de explotar 
separadamente á la vez las sustan
cias de la segunda y tercera sección 
que dentro del per ímet ro de la refe
rida mina se encuentran, cuya re
solución, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia n ú m . 5 1 , 
correspondiente al 27 d e l mismo 
mes, es hoy día firme, por no ha
berse presentado recurso de alzada 
dentro del termino reglamentario; y 

Considerando que la repetida i m 
posibilidad lleva consigo, s e g ú n de
termina el art. .13 del ya dicho re
glamento de Minería , el reconoci
miento del derecho que el concesio
nario de las sustancias de la tercera 
sección tiene á extender sus traba
jos á las de la segunda dentro del 



per íme t ro de sus concefiorcs, el se 
fiar Qoboruador, por acuerdo de est.i 
(echa, ha teuido á bien declarar que 
o! coDcesionario de l;i9 minas de oro 
• ADtea , i u ú m . ü . 122; • A l b i , > n ú m e -
to2 .123 ,y • Alfd,>nrun. 2.125, tiene 
derecho ¿ explotar la j sustancias de 
la segunda sección que dentro del 
perimeti ') de dichas concesiones se, 
-eacuentran, de conformidad coa lo 
prevenido en el art . 13 del Kegla-
men tó de Minería vigente. 

Lo que de orden del Sr. Goberna
dor se publica. 

León 30 de Mayo de 190<'.—El 
Icfreuiero Jef), E Ca 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTBACIÓN DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LEÓN 

Registro fiscal 

ANUNCIO 
Confeccionado el registro fiscal 

•de edificios y sohires de esta capi
ta l , queda expuesto al público por 
t é rmino de quince días en esta Ad
min is t rac ión , en las horas hábiles 
de oficina, i fin de que pueda ser 
examinado por !os « o n t r i b u y e n t e s 
en él incluidos, y hacer ante esta 
Adminis t rac ión las reclamaciones 
•que estimen convenientes; con aper
cibimiento de que, transcurrido d i 
cho plazo, no se admi t i rá reclama 
ción alguna. 

. León 31 de Mayo de 1906.—El 
Administrador de 'Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 

' Convocatoria A oposiciones para p inas 
. . . . ie Oficiales AUdicos-Alumnor • 

• En v i r t ud de lo . dispuesto por 
S. M . el Bey (Q D O.), en Real 
orden: de $ de .Mayo de 1906 (D.- O ; 
n ú m . 100), se convoca i oposicio
nes públ icas , para proveer 15 pla
zas de. Oficiales Médicos, alumnos 
de la Aoademu Médico-Militar, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas; 
sin él los supernumerarios que 
aconsejen ¡las necesidades del ser
vicio. 

Los aspirantes que obtengan pla
za t endrán la «eimilacion de s e g ú n 
dos Tenientes del Ejercito, y el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales, y 
cur ia rán hasta el 30 de Jumo de 
1U07 las enseüaozaB consignadas en 
la R. O. de '26 de Febrero de 1902, 
(C. L . n ú m e r o 52), adquiriendo los 
derechos y obligaciones correspon 
dientes á su ca tegor ía mi l i ta r y las 
particulares de los Reglamentos de 
la Academia. 

En su conseoueocia, los que. re
uniendo las coodioiones exigidas, 
quieran tomar parte en estas opo
siciones, pueden presentar sus ios . 
tancias en el local de la Academia, 

Rosales, n ú m e r o 12, en las h o m 
de o fien o, hasta las '¿ i horas del 
dia 25 de Agosto próx imo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y C i rug ía por las Univer
sidades del Reino, ó los alumnos 
con ejercicios aprobados que deseen 
presentarse á opos ic ión , deberán 
justificar legalmente para ser ad
mitidos, las circtiostancias sigaiea-
tes: 1 . ' Ser espafioles ó estar natu
ralizados en E s p a ñ a . 3.* No pasa.-
de la edad de treinta a&us el dia 
1.* de Octubre de 1906. 3. ' Hallarse 
en pleno goce de sus derechos c iv i • 
ha y polí t icos, y ser de buena vida 
y costumbres. 4 . ' Tener la ap t i tud 
física que se requiere para el serví* 
ció mi . i tar . &. ' Haber obtenido el 
Ti tu lo de Doctor ó el de Licenciado 
en Medicina y Ci rugía , en alguna 
de las Universidades del Reino, o 
tener aprobados los ejercicios nece
sarios; y 6.* Ser soltero ó viudo s n 
hijos. 

Jus t i f i ca rán que son espaüoles , y 
que no han pasado de la edad de 30 
años en la facha indicada, con oer-
tificac óo de inscr ipción en el Re
gistro civil,debidamente legalizada, 
y en su defecto, copia también le 
galizada de la partida de bautismo; 
debiendo acompaflar en uno y otro 
caso la c é l u l a personal. Justifica
rán hallarse en pleno goce de s ú s 
derechos civiles y politicos y ser de 
buena vida y costumbres, con cer
tificación de la autoridad municipal 
del pneblo de su resideocia, librada: 
y legalizada en fecha.posterior á la 
de este e i i c to . Jus t i f icarán que t ie 
nen la apti tud física que se requie
re para el servíalo mil i tar , mediante 
certificado de reconocimiento. he
cho en v i r t u d de orden del Director 
d». la Academia-, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos de la misma. Jus
tificarán haber obtenido el grado de 
Doctor o el de Licenciado en Medi
cina ó Cirugía eo alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio ó copia lega l i 
zada de dicho t í tulo ó certificado de 
la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. Justificai-.m 
el estado c i v i l con cert if icación del 
Juzgado municipal correspondiente. 

Los que solo hubiesen presentado 
certif icación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de Licenciado, deberán presentar 
antes de finalizar el corso académi -
co, el tes t imoni] o copia legalizada 
del t i tu lo conespondiente, sin cuyo 
requisito no podran se: propuestos 
para su ingreso eu el Cuerpo con el 
empleo de Médicos segundos. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía , o los a lumnoi 
aprobados residentes fuera de Ma
dr id , que entreguen con la oportu 
na ant ic ipación á los Inspectores de 
Sanidad Mili tar de lasCapItanms ge 
nerales de la Península é islas ad

yacentes, instancia en papel de 11.* 
clase suficientemente documentada, 
dirigida al Director de la Academia, 
solicitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, se rán con-
dic'onalmeute incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán rat i f ica: en 
esta Corte su firma, antes del día 
seña lado para el primer ejercicio; 
sin cuyo requisito no será vá l ida 
dicha inclus ión. 

Se e n t e n d e r á que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n , 
en toda regla legalizados, los do
cumentos necesarios p ira que los 
aspirantes puedan ser admitidos á 
oposición, excepc ión hecha del cer-
tificedo de apt i tud física. 

Una vez declarados ú t i l es y ad
mitidos al coocurso por habar acre
ditado todas condiciooes que se exi -
gen para el ingreso, deberán satis
facer actes de comenzar el primer 
ejercicio, l i ca itidad de 25 pese
tas en concepto de derechos de opo
s ic ión . 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Liceoci idoso 
alumnos aprobados, residentes fue 
ra de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen i la Academia antes de qae 
espire el plazo señalado para la ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se. verif icarán con 
arreglo á lo dispuesto en las bases 
y programa, publicados en el Diar io 
O/icial n ú m e r o 100. 

Eo cumplimiento do lo que se 
previene eu.dichas bases, se advier
to á todos los que se insc iban para 
tomar parte en estas oposiciones, 
que el sorteo para designar e; orden 
en que los aspirantes h i n de venf i 
car los ejercicios, t e n d r á lugar el 
día 31 de Agosto, á l a s diez, y q u é 
el primero da rá principio el día 1.* 
de Septiembre. .. : - :. " '. •. 
; Madrid 11 de Mayo de 1906 — E l 

Director, J o s é £• las. 

APUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucumalde 
Ret/ero 

Quedan termioadcs y expuestos 
al público en la S a e r e t i r í a de este 
A I untamiento por espnciode quince 
días , para oír reclamaciones, los 
apéndices de' urbana; rús t ica y pe
cuaria á los amillaramientos para 
1907. Pasado dicho tiempo, no serán 
oídas las que se presenten. 

Reyero 27 de MIJO de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Gonzulez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de quince días 
en la Secretaria de esta A y u n t a 
miento, el apéndice que ha de servir 
de base á los repartimientos de las 
contribuciones de rús t i ca , urbana v 

pecuaria de este Municipio para el 
a ñ o de 1907, a t i t , de oír reclama
ciones. 

Pozuelo 27 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Santiago P a n c h ó n . 

A Icaldia constitucional de 
Vegas del Condado 

En conformidad á lo dispuesto en 
el ar t . 1.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, desde l . ° a l 15 de Junio i n 
mediato, el apénd ice al amil lara-
miento para 1907, por toda clase de 
rique/a. Durante cayo plazo pueden 
presentarse las reclamaciones con
siguientes: 

Vegas del Condado 39 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Laureano Fo
rreras. 

Alcaldía constitucional de 
JUohnaseca 

Terminado el apéndice a l amil la-
ramienlo de este termino municipal 
por el cencepto de rustica d i l a ñ a 
de 1907, que ha de servir de base al 
repartimiento del mismo a ñ o , se 
hillai-A de manifiesto a l público des
de el día l . ° d e Junin p róx imo al !5 
de dicho mes, ambos inclusive, en 
la Secretaria municipal, para oír re
clamaciones. 

.Molinaseca28 de Mayo de 1906 
E l Alcalde; Pelegrin Balboa. 

A k a l i i a constitucional de 
Borrenes 

Desde el día 1.* al 15 de Junio 
próximo se hal lará al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , el 
apéndice al amillaramiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica para el a ñ o de 
1907. Durante dicho termino pueden 
las personas a quienes interese, ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles, 

Borrenes 29 de Mayo de 1906.— 
Manuel Rodr íguez . 

Alcaldía conslitucionzl de 

Formado el apéndice al amillara-
miento do este Ayuntamiento, por 
el concepto de rús t i ca y pecuaria, 
que ha de serví,- de base el reparti
miento del próximo año de. 1907, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaria por té rmino de quince d í a s , 
á f in de que el que se crea agravia
do, presente sus reclamaciones en 
forma; advirtiendo que pasado d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Algadefe 26 de Mayo de 1906.— 
El Alcalde, Francisco Mencla. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de H Valduerna 

El apénd ice que habrá de servir 
de baso al repartimiento de la con
tr ibución territorial para el año. de 
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1907, Be l is l lu expuesta al público 
en la Secretaria de la muDicipolidad, 
por quince d ías , para que reclameo 
coutra la formación del mismo, en 
dicho plazo, loe coctribuyentes que 
lo tengan por con veniente. 

Castrillo de la Vulduerna ú 28 de 
Majo de 1006.—El Alcalde, Anas
tasio Bercianos. 

A lc t l d i a conttitucional dt 
Vahtrde Enrique 

El apéndice al amillaramieotopara 
1907, se halla al públ ico por quince 
días en la Secretaria de este A j o s 
tamiecto para cir reclamaciones. 

Vi lverde E u r ¡ q u e 2 8 de Moyo de 
1906.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alcaldía conitittuiontil de 
Ccrracedelo 

Se hallan de macifieeto en la Se
cretaria do este Ayuntamiento las 
cuentas del Pósito do los aSos de 
1903, 1904 y 1905, por t é r m i n o de 
quince dias. Durante los cuales po
drán examioailas y formular las re
clamaciones que consideren justas. 

* # 
Se halla vacante la plaza de De 

positario del Pósi to de Vi l lamar t in , 
y los que deseen desempeña r el car
go presenter¡ 'to las solicitudes en el 
t é r m i n o de ocho d í a s . 

Cairacedelo 28 de Mayo de 1SI06. 
— E l Alcalde, Da»id Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Vilhiangos 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico t i tu la r de Villadangos y Cima-
oes del Tejar, con la dotación de 

-1.000 pesetas anuales, conf i r iéndo
se el plazo de quince (lias para la 
admisión de solicitudes, las cuales 

> podrán ser. presantadán iudis t inta-
mente en los dos Ayuntamientos ci -' 
tadoE. ,E! aombradó.-;fijar:lrSa' i'esi-
dencia ec Vetilla de la Keiná. - „ 

Ví¡!adangas 2P de Mayo dé ¡906.-
—Luis B a ñ era. • 

AlealdUi constitucimia Idi 
Santa Marta de O r d i i 

E apéndice f lamillaramientoparu 
1907, se hallará expuesto al público, 
en la Secietaiia de este Ayun ta 
miento uesde el 1.° al 15 de Jumo 
próximo, pura oír reclamaciones. 

Santa Mana de Ordás SO de Mayo 
de 1906.—El - Alcalde, PeJvo Alva -
rez. 

JUZGADOS 

Don Ramón Mana Carrizo y He vía, 
Juez de ins t rucc ión de esta vi l la 
de Valencia de Don J;inu. . 
Por el presente, se hace saber: 

Qae el día 25 del próximo mes de 
Junio, á las once, t endrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzga

do, y coa la rebaja de! 25 por 100, la 
venta en públ ica subasta de la casa 
que á con t inuac ión se deslinda, e m 
bargada al procesado Gaspar Baza 
Rodr íguez , vecino de Villequejida, 
para con su importe hacer pago de 
las costas que le fueron impuestas 
por la Audiencia de León en la causa 
que se le s igu ió en este Juzgado por 
robo de v ino . 

Una casa, sita en Villaquejida, i 
la calle de Santa Rosa , s eña l ada con 
el n ú m . 7, que linda derecha entran
do, con casa de Pedro Moría Zotes; 
izquierda, otra de Teresa Astorga , 
vecina de Vil lanueva; espalda, Ga
briel Garc ía , cuya casa se compone 
de dos habitaciones, cocina, pajar y 
cuadra, dos corrales y un huerto, 
con frutales; tasada ea HoO pesetas. 

Lo que se hace público para que 
los que deseen tomar parte en la su
basta , concurran al local, d ía y 
hora expresados, siendo de necesi
dad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta 
sac ión . Se advierte que uo existen 
t í tu los de propiedad dé la casa, y 
que habrá de suplir le á costa y por 
cuenta del rematante, y qiie puede 
hacerse el remate á calidad de ceder 
i un tercero. 

Dado en Valencia ue Don Juan á 
25 de Mayo da 1906 .—Ramón M . " 
Carrizo.—El Escribano, Manuel Gar-
c i aAlva rez . 

Don Pedro M . ' de Castro F e r n á n 
dez, Juez de iosti 'uccio'j de la 
ciudad de Astorga y su part ido. 
Por el presente se hace saber: 

Que eo v i r t u d de orden de la Supe
rioridad, se instruyen, • i iügencios ' 
en é s t e Juzgado sobre-conces ión de J 
indul to solicitado por Doroteo Prie
to L e i a r . s é n t e a c i a d o por ' la s u p r ¡ - ; 
mida Audiencia de Pocferrada a las 
ponas do cadena perpetua-por asor-
sinato Ue Pedro Astorgano,, y á la 
ele Vi s ü o s y un din de cadena tem 
poral por el frustrado de Mart in A l -
verez, en las cuales se ha acordado 
oir á los hijos y herederos del Pe
dro, llamados Vicenta y Marcelino, 
residentes, en Madrid, i gno rándose 
las señas de sus domicilios, y E l v i 
ra, en Buenos Aires; y a tal efecto 
se les cita, llama y é m p l o z i para 
que comparezcan en esto Juzgado 
dentro dol termino de quinto d ía , á 
c o n t a r ; d e s d ó la inse rc ión , de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, i l ia 
d é ser oidos «corea de. si - les para, 
perjuicio la coDcetion de gracia de 
indul to solicitada, o en otro caso 
expresen en escrito á este Juzgado, 
dentro del mismo termino, cuanto 
crean conveniente sobre ese ex
tremo. 

Dado en Astorga a 26 de Mayo 
de 1906.—Pedro M." de Castro.— 
El Escribano, Juan Fe rnández Ig l e 
sias. 

ANÜNOIOS OFICIALES 

Don Mariano Duro Gonzá lez , primer 
Teniente del Regimiento de In 
fanteria de Burgos, n ú m e r o 36, 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á concen t r ac ión se 
instruye al recluta de este Regi 
miento, Fredesvindo Moreno Val -
verde. 

Por la presente requisitoria c i to , 
llamo y emplazo a l referido i n d i v i 
duo, hijo de Isidoro y de Basilia, 
natural de Falencia, avecindada en 
León , nac ió en 19 de Octubre de 
1884, su oficio se ignora, su estado 
soltero, su estatura 1,600 metros, 
cuyas s e ñ a s personales se ignoran , 
para que en el preciso t é r m i n o de 
treinta dias, contados desde el s i 
guiente al en que se publique ia 
presente requisitoria en el BOIBTÍN 
OFICIAL de esja provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en ei 
cuartel del Cid de esta capital , á 
responder á les cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de t e t de
clarado rebelde; pa rándo le el perjui
cio A_que haya lugar . 

Por tanto, en nombre de S M . el 
Rey (Q. D . D ) . exhorto y requiero 
ú todas las autoridades, tanto c i v i 
les como on-itares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias, 
parala busca de dicho individuo, y 
caso de ser habido, procedan á su 
captura y conducc ión á este Juzga
do, con las seguridades convenien
tes, y á a>i disposic ión; pues asi lo 
tengo acordado eu diligencia de es
te d ía . 

' bada eu León a 23 de Mayo de 
1906.—Mariano Duro. 

Don Juan-Laurel Larden,pnmei- Te-
. - i.ieiíte del .Batallón de Cazadores 

de Llerenu, num. 11, y Juez ios-
' t r u c t o r ' d é ! expediente instruido 

por la falta de concen t rac ión ai re
cluta de la Zona de Astorga, n u 

-mero'93, César Blanco. 
Por la presenta requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al soldado Ce?ar 
Blanco, de padres desconocidos, na
tural de Pocferrada (León), avecin
dado, eñ Coru l lón , , Juzgado, dé p r i 
mera instancia de 'Vil lafraoca del 
Bierzo, de dicha provincia, que na 
cío en 30 de Diciembre de 1884, de 
oficio jornalero, de un metro y 548 
mi l ímet ros de estatura, i gnb rúndase 
sus señas ; fue filiado como quinto 
para el reemplazo de 1904, para que 
en ei termino de treinta d ías , á par
t i r ue la publicación de esta requi
sitoria en la Baceta de Madr id y Bo • 
IETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente on este Juzgado, 
sito en el cuartel del Rosario de esta 
Coi te, para responder á ios cargos 
que le resulten en el expediente, y 
de no verificarlo, será ileclarado en 

rebeldía, s i gu i éndo le el perjuicio á 
que haya lugar . ' 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. U . ) , exhorto y requiero á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo mil i tares para que practiquen 
cuantos diligencias sean necesarias 
para la busca del expresado soldado, 
y una vez habido, se le conduzca con 
las debidas seguridades á m i dis
pos ic ión . 

Madrid 22 de Mayo de 1906 -
Juan L i u r e t . 

Don Luis Ramí rez Rimirez , segun
do Teniente del Batallón de Caza -
dores de Madrid, n ú m . 2, y Juez 
instructor del expediente que por 
falta de c o n c e n t r a c i ó o , se sigue 
a! recluta de la Caja de Astorga,, 
Antonio San Mar t in D o m í n g u e z . 
Por la p r é s e n t e requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Antonio 
San Martin D o m i n g u é z , natural de 
Val de San Lorenzo, provincia de 
León, hijo de Gabriel y de Filomena, 
de oficio labrador, de 22 años de 
edad, fara que en el preciso t é r m i 
no de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIA I de la provincia, 
comparezca en este Juzgado mil i tar 
pava responder á los caraos que lé 
resulten en el expediente que do o r 
den de l Teniente <'o-ouel pninev 
Jefe del mismo, me hallo instruyen-. 
do con mot ivo de su falta de incor 
porac ión ; bajo apercibimiento, de 
que si no comparece no el plazo fi
jado, será declarado reoeldo, p a r á n 
dolo el perjuicio a que haya lugar . 

A su vez, eu nombre de S- M. el 
Rey (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas les autoridades,' tanto c i v i 
les como mil i tares y do policía j u 
dicial; para que p rac t i q i i im-áa t i vá s 
di l igenciás en busen del refarido re; • 
cluta, y caso üe ser habido, lo re
mitan en - clase de preso,- con las.-ee-' 
gu r i ' l adescunven ieo te s . ' á e s t é C u e r 
po; pues, asi ib tengo acordado 'en 
diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 22 de Muyo de 
1906.—Luis R a m í r e z , : 

ANONÜtOS PAUTICDLAHES 

EMÍLÍO ALVARAQO, 
MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID, 

permanecerá en León ' todo el 
mes de Junio 

E N 1DL H O T E L PARÍS 

"'-'.Sisado i " época de la l impia do la 
.presa que p e r t a a é b e al pueblo de 
Sot ícó , se . subasta la linipia de la 
presa Luni l la , bajo el tipo da 100 
pesetas, cuya subasta se vei i f icará 
e) día 10 del actual , y hora de las 
dns de la tarde, en dicho pueblo.— 
Plácido Soto. 

L E Ó N : 1906 " 

Irnp. de la Dípatacidn provincial. 


